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ntro Avenida Venezuela, Calle 33 
No. 8-25 Edificio Nacional-Primer 
Piso 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

 

TRASLADO DE EXCEPCIONES 

  

ARTICULO 175 DE LA LEY 1437 DE 2011 

 

  

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 13001-33-33-002-2019-00250-00 

Demandante/Accionante ZONA FRANCA DE LA CANDELARIA 

Demandado/Accionado DIAN 

 
La Suscrita Secretaria del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Cartagena, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, corre 

traslado a la contraparte de las excepciones propuestas en la contestación de demanda por EL 

APODERADO Del DEMANDANDO, por el término de tres (3) días en un lugar visible de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Cartagena y en la página web de la Rama 

Judicial www.ramajudicial.gov.co. Hoy TRES (3) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO  (2021)  

 

EMPIEZA EL TRASLADO: CUATRO (4) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 8:00 

A.M. 

      

 
AMELIA REGINA MERCADO CERA 

Secretaria Juzgado Segundo Administrativo de Cartagena 

 

 
 
 

VENCE TRASLADO: OCHO (8) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 5:00 P.M. 

 
 
 
 
 

AMELIA REGINA MERCADO CERA 

Secretaria Juzgado Segundo Administrativo de Cartagena 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 

 
Doctor. 
ARTURO EDUARDO MATSON CARBALLO       
Juez Segundo Administrativo del Circuito de Cartagena 

E.S.D.  

 
 

REFERENCIA:  EXPEDIENTE  13001-33-33-002-2019-00250-
00 

 DEMANDANTE  Zona Franca de la Candelaria  
 ACCIÓN Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho. 
 NI 

 
2220 
 

 
 
ELKA PAOLA LÓPEZ ARIAS ,  identificada civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi firma, actuando como apoderada especial  de la NACION  - UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL– DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES, conforme al  poder otorgado por el Directora Seccional de Aduanas de 

Cartagena (A), de acuerdo con el artículo 172 y 199 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo me permito presentar CONTESTACION 
DE LA DEMANDA en el proceso de la referencia. 

 
I. LA ENTIDAD DEMANDADA 

 
De acuerdo con la demanda la acción se dirige contra la Unidad Administrativa Especial - 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Es preciso indicar que según el Decreto 
1071 del 26 de junio de 1999, dicha entidad se encuentra representada para todos los 
efectos de ley por su Director General, quien delegó de acuerdo con la Resolución 204 del 
23 de octubre de 2014 modificada por la Resolución 74 del 9 de julio de 2015, en los 
Directores Seccionales la facultad de otorgar poder para representar a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales en los procesos en que sea demandada, tal como sucedió 
en el presente evento. 
 
El director actual de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales es el doctor JOSÉ 
ANDRES ROMERO TARAZONA y se encuentra domiciliado en la Carrera No. 8 6C -38 

Piso 6, de la ciudad de Bogotá DC. 
 

La delegada del Director de Impuestos y Aduanas Nacionales, es la doctora ALBA MÓNICA 
RAMÍREZ OSORIO Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A), asignada como tal 

mediante Resolución 07401 del 28 de septiembre de 2017, quien se encuentra domiciliada 
en el Barrio Manga Avenida 3ª No. 25-76 Edificio de la DIAN de la ciudad de Cartagena.  
 
La suscrita es la apoderada judicial de la demandada de acuerdo con poder especial que 
se anexa al presente escrito de contestación de la demanda, me encuentro domiciliada en 
el Barrio Manga Avenida 3ª No. 25-76 Edificio de   la DIAN de la ciudad de Cartagena. 
 

II. EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 

La Sociedad demandante plantea las siguientes pretensiones en el cuerpo de la demanda:  

 

1. Que se declare la nulidad de las resoluciones No. 000049 del 11 de enero de 2019 y 000872 
de 24 de abril de 2019, actos proferidos por División de Gestión de Liquidación y la División 
de Gestión Jurídica de la Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena respectivamente, 
por cuanto considera se profirieron violando preceptos legales, situación que implica que 
los actos administrativos, a su juicio, sean ilegales y no tengan validez 
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2. A título de restablecimiento del derecho se ordene a favor de la sociedad demandante, el 
archivo del expediente administrativo CU 2017 2018 01985, y por ende no se haga efectivo 
el cobro de la sanción impuesta través de los actos administrativos acusados. 
 

3. Solicita la condena en costas de la entidad demandada.    
 

La Entidad se opone a la totalidad de las pretensiones del accionante y solicita que 
no se acceda a las mismas por improcedentes, ya que no tienen fundamento fáctico 
ni jurídico para prosperar; dado que los actos administrativos cuya nulidad se 
pretende fueron proferidos con estricto apego a la ley y no se ha causado al 
demandante perjuicio alguno que deba ser restablecido por la Entidad. 
 

III. DE LA CONDENA EN COSTAS SOLICITADA EN LA DEMANDA 

  

Frente a la solicitud de condena en costas a mí representada, se deberá atender lo 
dispuesto en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011 que por remisión expresa nos dirige al 
artículo 365 y siguientes del Código General del Proceso que en su numeral 9, establece lo 
siguiente: 
  
(…) 
 

9. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron 

y en la medida de su comprobación. 
  
Teniendo en cuenta la norma transcrita, en la medida que las costas estén causadas y 
comprobadas en la investigación contenciosa podrán ser reconocidas, por lo que habrá que 
esperar el desarrollo del caso concreto, ya que tal y como se ha dicho mi representada 
expidió los actos administrativos con sujeción estricta a las normas aplicables por lo que no 
procede su declaratoria de nulidad, y no podría generarse una condena en costas.  
 

I. SOLICITUD DE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE DEMANDANTE 

 

Se condene en costas procesales y agencias en derecho a la parte demandante, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 188 del CPACA en concordancia con lo 

dispuesto en los artículos 361, 365 y 366 del CGP. 

 

En relación con las costas procesales, en las etapas pertinentes allegaremos a su despacho 

las erogaciones solicitadas a títulos de gastos y expensas del proceso, de acuerdo con los 

gastos en que incurra mi representada a efectos de garantizar la defensa de los intereses 

de la Nación dentro del presente asunto. 

 

En cuanto a las agencias en derecho y teniendo en cuenta que de acuerdo con los 

numerales 3 y 4 del artículo 366 del CGP para su reconocimiento no se requiere aportar 

pruebas al proceso que acrediten su causación pues éstas se causan por el simple hecho 

de comparecer al proceso judicial como parte, con apoderado judicial o sin él, atentamente 

solicitamos que sean reconocidas y liquidadas de conformidad con los lineamientos y tarifas 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura y atendiendo la naturaleza, calidad y 

duración de la gestión realizada por la entidad demandada y a la cuantía del proceso que 

nos ocupa.  

 
II. EN RELACIÓN CON LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

En el acápite denominado HECHOS, la sociedad demandante relaciona los siguientes:  

HECHO PRIMERO: Es cierto.   

La demandante señala que recibió mercancía en sus instalaciones, mercancía amparada 

en documento de transporte No. 22617-08060-00 trasladada mediante planilla de envío No. 

0011787540218781 de 9 de agosto de 2017, tal y como se acredita a folio 10.  
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HECHO SEGUNDO: Parcialmente cierto.   

 

No hay discusión frente a la extemporaneidad en la entrega de las mercancías, sin 

embargo, debe precisarse al despacho las fechas en las que transcurre la operación, que 

son las siguientes:  

 

De acuerdo al informe de descargue de inconsistencias No. 120770212770088 de 6 de julio 

de 2017 que se encuentra en el expediente administrativo ( Folio 10), la mercancía objeto 

de discusión tenía como fecha límite para su ingreso a las instalaciones del usuario 

operador el día 9 de agosto de 2017, la misma fue entregada el día 10 de agosto de 2017 

tal y como se evidencia en la planilla de recepción No. 1314803952675 ( Folio 8), es decir, 

por fuera de los términos establecidos en el artículo 113 del Decreto 2685 de 1999  

 

HECHO TERCERO: Es parcialmente cierto.  

 

La sociedad demandante señala que informó la extemporaneidad a la autoridad aduanera 

con oficio radicado el 10 de enero de 2018 con No. 048E2018001025, sin embargo, el 

radicado correcto es No. 048E2018031091 de 25 de septiembre de 2018 (Folio 22). Se 

reconoce la inconsistencia en el documento referido.   

 

HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto.  

 

Mediante el requerimiento especial aduanero No. 00686 de 25 de octubre de 2018, la DIAN 

propuso la infracción contemplada en el numeral 2.4 del Artículo 488 del Decreto 2685 de 

1999, teniendo en cuenta que la sociedad demandante no informó la extemporaneidad en 

la entrega de las mercancías en los términos que establece el Estatuto Aduanero.   

 

Se advierte un error en la demanda frente a la numeración del requerimiento especial 

aduanero tal y como se evidencia en el expediente administrativo (Folio 29).  

 

HECHO QUINTO: Es cierto.  

 

No hay discusión sobre el acto administrativo expedido por mi representada.  

 

HECHO SEXTO: Es cierto.  

 

Mediante la resolución No. 000872 de 24 de abril de 2019, la División de Gestión Jurídica 

confirmó la resolución sanción previamente relacionada.  

 

HECHO SÉPTIMO: Es cierto.  

 

La sociedad demandante presentó requisito de procedibilidad consistente en la conciliación 

prejudicial de que trata el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, el 23 de agosto de 2019 ante 

la Procuraduría 65 judicial I para asuntos administrativos. El día 1 de noviembre de 2019 se 

celebró la diligencia declarándose fallida la posibilidad de conciliar. 

 

Se debe precisar que los hechos expuestos en el líbelo de la demanda no desvirtúan 

la legalidad de los actos administrativos demandados.  

III. EN RELACIÓN CON LO QUE SE DISCUTE 

Los actos administrativos que se demandan tienen su origen en el incumplimiento de las 

obligaciones establecidas el artículo 409 del Decreto 2685 de 1999 (Vigente para la época 

de los hechos) específicamente la contemplada en el literal f) del mismo. Ello teniendo en 

cuenta la extemporaneidad en la entrega de las mercancías, y sobre la cual no discute la 

sociedad demandante ZONA FRANCA LA CANDELARIA S.A.  

El informe de descargue de inconsistencias muestra como fecha de finalización del 

descargue el 2 de agosto de 2017, es decir, de acuerdo a lo contemplado en el artículo 113 
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del Estatuto aduanero, la fecha límite para entrega de mercancías era el 9 de agosto de 

2017, no obstante, la misma fue entregada al usuario operador el 10 de agosto de 2017, 

situación que no fue reportada en debida forma por la sociedad demandante.  

Considera la sociedad demandante que, con un oficio radicado posteriormente a la 

autoridad aduanera, se entiende superado el incumplimiento de la obligación establecida 

en la norma.  

Teniendo en cuenta lo anterior considera la sociedad demandante que mi representada 

incurre en la violación de los artículos 29 y 228 de la C.N por falta de aplicación, artículos 2 

y 476 del Decreto 2685 de 1999, artículo 4 de la Ley1609 de 2013, , articulo 2 Literal I) del 

Decreto 390 de 2016 y articulo 71 y 72 del Código Civil por falta de aplicación y artículos 

113, 476, 488 numeral 2.4 literal f) del Decreto 2685 de 1999 y finalmente el artículo 14 del 

Decreto 2101 de 2008 por error de aplicación.    

Así las cosas, consideramos que en el presente caso se deberá dilucidar el siguiente: 

IV. PROBLEMA JURÍDICO 

 

De acuerdo a lo expuesto, corresponde establecer si en el presente caso se configuran los 

cargos de nulidad propuestos por la parte demandante. Para desarrollar el problema jurídico 

se deberán resolver por el despacho los siguientes interrogantes:  

 

1. ¿Se puede entender que mi representada ha vulnerado el artículo 29 y 228 de la 

Constitución Nacional habiendo aplicado un procedimiento reglado establecido en 

la norma especial?  

 

2.  ¿De acuerdo al Estatuto Aduanero cual es el documento donde se debe consignar 

la extemporaneidad en la entrega de las mercancías al depósito aduanero o usuario 

operador?  

 

3. ¿El oficio radicado por la sociedad demandante de forma posterior a la que 

contempla el Estatuto Aduanero es suficiente para superar el incumplimiento a una 

obligación legal?  

 

V. DE LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS.  
 
A la luz de lo expuesto en el inciso 2 del artículo 137 y 138 de la ley 1437 de 20111, los 
actos administrativos pueden ser demandados en ejercicio del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, cuando quiera que se configure una de las  
Siguientes causales:  
 

1. Hayan sido expedidos con infracción de las normas en que debían fundarse.  
 

2. Hayan sido expedidos sin competencia.  
 

3. Hayan sido expedidos en forma irregular o con desconocimiento del derecho de 
audiencia y defensa.  

 

4. Se configure la falsa motivación. 
   

5. Hayan sido expedidos con desviación de las atribuciones propias de quien los 

                                                             
1 El artículo 138 de la ley 1437 de 2011, establece: “Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado 
en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se 
restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 
establecidas en el inciso segundo del artículo anterior”. Por su parte el artículo 137, ibídem, en su inciso segundo, consagra: 
“Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin competencia, o en 
forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación o con desviación 
de las atribuciones propias de quien los profirió”.   
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profirió.  
 

Por su parte la jurisprudencia y la doctrina autorizada han sentado los parámetros para 
considerar que elementos afectan la validez de los actos administrativos, de la siguiente 
manera:  

“(…) En efecto, se ha entendido que la existencia, se refiere a la creación del acto, 
es decir, al momento en el cual se origina o este nace a la vida jurídica; en tanto, 
la eficacia está relacionada con el deber que tiene la administración de dar a 
conocer el acto, para que aquel pueda aplicarse, ser exigible y acatado. Por su 
parte, la validez atañe a la “convergencia del sujeto, objeto, causa, fin y forma en 
la configuración del acto administrativo”, y permite establecer si un determinado 
acto existe”. Subrayas fuera de texto2. 

 
De la misma forma, desde la doctrina se ha dicho:  
 

“Teóricamente podemos agrupar los elementos esenciales para la existencia y 
validez del acto administrativo en tres importantes sectores. Uno, el de los 
referentes a elementos externos del acto, entre los que tenemos el sujeto activo, 
con sus caracteres connaturales de competencia y voluntad, los sujetos pasivos y 
las propiamente conocidas como formalidades del acto. En segundo lugar, el sector 
de los referentes a los elementos internos del acto, que no pueden ser otros que el 
objeto, los motivos y la finalidad del mismo, y en tercer no vicia la legalidad del 
mismo, como los dos anteriores, si constituye importante argumento en la vida 
práctica del acto administrativo3”. 

 
De lo expuesto se tiene que para efectos de que se desvirtúe la legalidad de los actos 

administrativos tanto en sede administrativa como en sede judicial, es necesario que el 

interesado demuestre que se configura alguna de las circunstancias señaladas en 

precedencia, lo que en este caso no ocurre, pues los actos administrativos demandados 

fueron expedidos por los funcionarios competentes, con estricta observancia de las normas 

superiores en que debieron fundarse, dándole al interesado en todo momento la 

oportunidad de ley para presentar sus argumentos en contra de las decisiones de la 

Administración y sin que se pudiera configurar la falsa motivación o la desviación de poder 

o cualquier otra irregularidad que pudiera dar lugar a su nulidad, tal como se demuestra en 

detalle al oponernos a los cargos del demandante.  

 

En nuestro caso los actos administrativos demandados fueron proferidos con estricto apego 
a las normas aduaneras aplicables al caso, con celoso respeto del derecho de defensa y 
contradicción del interesado y dentro los parámetros legales correspondientes a los 
principios constitucionales y legales, dándole al usuario aduanero la posibilidad de en 
ejercicio del derecho fundamental a la defensa de presentar ante la Administración 
los motivos de inconformidad y el material probatorio que estimare tener a su favor, 
los cuales fueron atendidos de manera oportuna por la Entidad. Tal como 
demostraremos en adelante. 
 

VI. SOBRE LAS NORMAS VIOLADAS - CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN - 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD QUE SUSTENTAN LA DEMANDA. 

 

 Violación al artículo 29 y 228 de la Constitución Nacional por falta de aplicación  

 Artículos 2 y 476 del Decreto 2685 de 1999, Articulo 4 de la Ley 1609 de 2013, 

Articulo 2 literal I) del Decreto 390 de 2016 y articulo 71 y 72 del Código Civil por 

falta de aplicación.  

 Violación al artículo 113, 476, 488 numeral 2.4 499 literal F) del Decreto 2685 de 

1999 y artículo 14 del Decreto 2101 de 2008 por error de aplicación.  
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VII. OPOSICIÓN A LOS CARGOS. 

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

DEMANDADOS CARGOS FORMULADOS: 

 

1. Violación al Artículo 29 y 228 de la Constitución Nacional por falta de 

aplicación.  

A consideración de la sociedad demandante mi representada ha incurrido en una 

violación al debido proceso e igualmente una transgresión a la independencia de las 

decisiones de la Administración de Justicia su publicidad y la prevalencia del derecho 

sustancial, ello de acuerdo a lo que reza el articulado citado. 

La demandante considera que la DIAN, al expedir los actos administrativos demandados 

fundó su decisión en unos preceptos errados de las normas que regulan la materia. Ello 

porque a su juicio no existe el presupuesto fáctico que origina la sanción, es decir, 

exigiendo al demandante más allá de lo establecido en la Ley.  

En lo sucesivo la sociedad demandante no discute acerca de la extemporaneidad en la 

entrega de las mercancías a sus instalaciones, pero si ataca la naturaleza de la norma 

sancionatoria y que se acuda a los conceptos de validez, existencia y legalidad del reporte 

realizado por ellos, consistente en el oficio con radicado No. 048E201801094 de 5 de 

abril de 2018 y que señala como alcance a la planilla de recepción.   

1.1 Frente al anterior cargo de defensa presentamos el correspondiente 

argumento de defensa.  

  

En cuanto a la violación al debido proceso, la jurisprudencia constitucional a través de la 

sentencia C-248 del 24 de abril de 2013, ha definido el derecho al debido proceso “como el 

conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca 

la protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que 

durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia”. 

Las sentencias de la Corte Constitucional C-980 de 2010 y del Consejo de Estado del 5 de 

marzo de 2015, RAD 19382, C.P HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS, al respecto 

han señalado:  

El debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, es una 

garantía y un derecho fundamental de aplicación inmediata y está compuesto por 

tres ejes fundamentales: i) los derechos de defensa y contradicción, ii) las formas 

propias de cada juicio o procedimiento, y iii) la garantía del juez o funcionario 

competente. 

 

El desconocimiento de cualquiera de esos elementos vulnera el debido proceso 

siempre que la acción o la omisión sea de tal entidad que resulte insubsanable.   

 

Los derechos de defensa y contradicción, se entienden como el empleo de todos 

los medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. 

De este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para 

la preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando 

se requiera, a la igualdad ante la ley procesal, el derecho a la buena fe y a la lealtad 

de todas las demás personas que intervienen en el proceso. 

 

Tratándose de las formas propias de cada juicio o procedimiento, es menester 

tener en cuenta que la forma alude al modo como se expide el acto administrativo, 

es decir, a las etapas y ritualidades de formación y expedición del acto.   El 

procedimiento se traduce en la aplicación práctica de actos intermedios y 

definitivos que instrumentan la realización del fin jurídico.  Las reglas del 

procedimiento administrativo comprenden el nacimiento, la expedición, la 
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ejecución y la eficacia del acto administrativo.  El objetivo concreto de un 

procedimiento administrativo es producir un acto administrativo legitimado  

 

En lo que respecta a la garantía del juez o funcionario competente, este eje 

comprende: a) El derecho a la jurisdicción, que a su vez implica los derechos al 

libre e igualitario acceso ante los jueces y autoridades administrativas, a obtener 

decisiones motivadas, a impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía 

superior, y al cumplimiento de lo decidido en el fallo. b) El derecho al juez natural, 

identificado este con el funcionario que tiene la capacidad o aptitud legal para 

ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación de acuerdo con la 

naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo 

establecida por la Constitución y la ley. c) El derecho a un proceso público, 

desarrollado dentro de un tiempo razonable, lo cual exige que el proceso o la 

actuación no se vea sometido a dilaciones injustificadas o inexplicables; y d) El 

derecho a la independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre 

deberán decidir con fundamento en los hechos, de acuerdo con los imperativos del 

orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o influencias 

ilícitas.     

De lo manifestado en la jurisprudencia transcrita, no encuentra mi representada que la 

argumentación de la demandante guarde relación con la vulneración que se pretende hacer 

valer al despacho. Ello teniendo en cuenta que está suficientemente probado que durante 

el desarrollo de la sede administrativa se actuó con el debido respeto de los derechos de 

audiencia y contradicción de la parte demandante, en igual medida las formalidades propias 

del procedimiento administrativo aduanero, además de la competencia de los funcionarios 

que motivaron los actos administrativos acusados.  

 

Tampoco se comprende la violación al artículo 228 Constitucional que se pretende acreditar 

al despacho, cuando no se explica dónde radica la misma, transgrediendo con ello el 

ejercicio del derecho a la defensa y contradicción de mi representada.  

  

2. Violación a los Artículos 2 y 476 del Decreto 2685 de 1999, Articulo 4 de la 

Ley 1609 de 2013, Articulo 2 literal I) del Decreto 390 de 2016 y articulo 71 y 

72 del Código Civil por falta de aplicación.  

Señala la parte demandante que mi representada vulnera los principios de eficiencia y 

justicia contemplados en el Estatuto Aduanero, e igualmente considera que el ámbito de 

aplicación ha sido desconocido (Artículos 2 y 476 del Decreto 2685 de 1999).  

 

Frente a la anterior consideración no se hace una explicación clara donde se evidencie una 

vulneración a dichos principios con los actos administrativos demandados. La DIAN impuso 

la sanción prevista en el numeral 2.4 del artículo 488 del Decreto 2685 de 1999 ya que la 

sociedad demandante no informó la extemporaneidad en la entrega de las mercancías a 

sus instalaciones, en los términos del artículo 113 del mismo Decreto.  

 

La demandante por el contrario afirma que con oficio radicado No. 048E2018031091 de 25 

de septiembre de 2018 se cumplió con la obligación prevista en la norma aduanera, y que 

mi representada se basa en argumentos que no tienen asidero jurídico para sancionarla. 

Igualmente se cuestiona el ámbito de aplicación y que para que un hecho u omisión de 

lugar a una infracción debe estar previamente establecido en el Estatuto Aduanero, es decir, 

vulneración al principio de legalidad.  

 

Además, considera vulnerados los principios orientadores de la Ley de Aduanas, pero no 

se especifica la manera en que se concreta la vulneración. Estima vulnerada el principio de 

prevalencia de lo sustancial, ya que a su juicio el hecho de que la DIAN exija unas 

condiciones para el reporte de la extemporaneidad supone una formalidad desconociendo 

la esencia de la norma obligacional.  
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Finalmente, manifiesta la demandante que la norma sancionatoria se encuentra tácitamente 

derogada por ser una obligación de imposible ejecución, teniendo en cuenta el tránsito 

legislativo ocurrido con la modificación del artículo 113 del Decreto 2685 de 1999 en el año 

2008, y es allí donde se sustenta la supuesta violación de los artículos 71 y 72 del Código 

Civil. 

 

2.1 Frente al anterior cargo de defensa presentamos el correspondiente argumento 

de defensa 

 

Frente a lo anterior nos permitimos transcribir el literal f) del artículo 409 del Decreto 2685 

de 1999, en donde figuran las obligaciones de los usuarios operadores de zonas francas 

así:    

f) Elaborar, informar y remitir a la autoridad aduanera el acta de inconsistencias 
encontradas entre los datos consignados en la planilla de envío y la mercancía 
recibida, o adulteraciones en dicho documento, o sobre el mal estado o roturas 
detectados en los empaques, embalajes y precintos aduaneros o cuando la entrega 
se produzca fuera de los términos previstos en el artículo 113 del presente 
decreto; 

Es precisamente el aparte resaltado en la norma lo que constituye la obligación que se 

predica incumplida por la sociedad demandante. El inciso segundo del artículo 113 del 

Decreto 2685 de 1999, dispone cual es el término con que cuenta la compañía 

transportadora para entregar las mercancías al usuario operador, así:  

“Una vez descargada la mercancía se entregará al depósito o al usuario operador 

de zona franca, a más tardar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 

presentación del informe de descargue e inconsistencias en el aeropuerto, o 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación del mismo, 

cuando el descargue se efectúe en puerto. Dentro de los términos previstos en el 

presente artículo y sin que la mercancía ingrese a depósito, se podrá solicitar y 

autorizar el régimen de tránsito, cuando este proceda” (Negrilla y subrayado fuera 

del texto). 

De la norma en cita se tiene que establecer de forma precisa los tiempos en que debe 

hacerse la entrega a las instalaciones del usuario operador, por lo que no hay duda en las 

condiciones de tiempo modo y lugar para el cumplimiento de la obligación, que para el caso 

concreto corresponde al término de 5 días toda vez que el descargue se realizó en puerto. 

Figura en el expediente administrativo CU 2017 2018 01985 que se adjunta como prueba 

en la presente contestación, el formato 12077021270088 (Folio 15) informe de descargue e 

inconsistencias, diligenciado por la compañía transportadora en el que se consigna la fecha 

de finalización del descargue de las mercancías transportadas al amparo del documento de 

transporte 22617-08060-00, el 02 de agosto de 2017. Igualmente se encuentra en el 

expediente el formulario No. 13148038952675 de 14 de agosto de 2017 correspondiente a 

la planilla de recepción.  

Conforme a lo anterior, la entrega de la mercancía al usuario operador de zona franca, debe 

darse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación del informe de 

descargue e inconsistencias, es decir, a partir del 02 de agosto de 2017 corrían los 5 días 

hábiles para cumplir con el término de ingreso, que se cumplían el 09 de agosto de 2017. 

Sin embargo, la planilla de recepción muestra el ingreso el 10 de agosto de 2017 

quedando en evidencia una extemporaneidad de 1 días, situación no informada en la 

planilla de recepción previamente relacionada.  

La obligación de informar a la DIAN, la extemporaneidad en la entrega de las mercancías, 

se encuentra tipificada no sólo en el literal f) del artículo 409 del Decreto 2685 de 1999, sino 

también en los incisos 2º y 3º del artículo 114 del Decreto 2685 de 1999 y el artículo 76-1 

de la Resolución 4240 de 2000, las cuales me permito transcribir:  

Inciso 2º y 3º del artículo 114 del Decreto 2685 de 1999, del Decreto 2685 de 1999: 
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“Si se presentan inconsistencias entre los datos consignados en la planilla de envío y 
la carga recibida, o si se detectan posibles adulteraciones en dicho documento, o 
irregularidades en los empaques, embalajes y precintos aduaneros de la carga que 
es objeto de entrega, o esta se produce por fuera de los términos previstos en el 

artículo anterior, el depósito o usuario operador de la zona franca consignará 
estos datos en la planilla de recepción. 

Esta información deberá ser transmitida a la autoridad aduanera a través de los 

servicios informáticos electrónicos de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales.” (Negrillas fuera de texto). 

El último inciso del artículo 76-1 de la Resolución No. 4240 de 2000 modificado por el artículo 

4 de la resolución 857 de 2010:              

“En el evento en que se presenten inconsistencias entre los datos consignados en la 

planilla de envío y la carga recibida, o si se detectan posibles adulteraciones en dicho 

documento, o irregularidades en los empaques, embalajes y precintos aduaneros de 

la carga que es objeto de entrega, o esta se produce por fuera de los términos 

previstos en el artículo 113 del Decreto 2685 de 1999, o cualquier otra 

circunstancia que deba ser comunicada a la autoridad aduanera, el depósito o el 

Usuario Operador de la Zona Franca, consignará estos datos en la planilla de 

recepción, la cual una vez transmitida a través de los servicios informáticos 

electrónicos hará  veces de Acta de Inconsistencias.” (Negrillas fuera de texto). 

De las normas transcritas se lee de forma expresa que lo relativo a la extemporaneidad en 

la entrega de las mercancías se debe consignar en la planilla de recepción, además de la 

responsabilidad del usuario operador en hacerlo. 

No se advierte violación alguna por parte de mi representada a los principios de legalidad, 

justicia y/o eficiencia a la actuación desplegada por mi representada. El tipo sancionatorio 

está plenamente identificado, los responsables de las obligaciones aduaneras son 

plenamente identificables a la luz del Estatuto Aduanero y la trazabilidad en la operación 

está claramente establecida, sin dejar de lado que en el curso de la sede administrativa se 

garantizó el ejercicio al derecho a la defensa de la sociedad demandante, así como su 

derecho de contradicción teniendo en cuenta las pruebas aportadas por lo que no es propio 

señalar que mi representada desconoció el oficio previamente relacionado.   

La demandante argumenta que la obligación contemplada en las normas anteriores, está 

derogada tácitamente por la imposibilidad que existe por parte del usuario operador de zona 

franca de conocer la fecha exacta del informe de descargue e inconsistencias ya que no 

aparece en la planilla de envío. Es necesario aclarar que si bien es cierto que en la planilla 

no se consigna la fecha del informe de inconsistencias, éste no es el único documento al 

que puede acceder el usuario operador para conocer la fecha de descargue.  

Frente a la anterior afirmación, es pertinente señalar al despacho que los usuarios  de zona 

franca pueden ingresar a través de su rol al sistema  informático de la DIAN al link soportes, 

consulta de  documento e ingresando el  número del documento  de  transporte para conocer  

la  fecha exacta del  informe de descargue e inconsistencias, documento que puede ser 

consultado por el usuario operador  y  por los diferentes  intervinientes de la  operación 

aduanera para dar cumplimiento a la obligación establecida en la Regulación Aduanera.  

No es cierto lo argumentado por la demandante cuando afirma que la única manera que 

tiene la zona de franca de  conocer la  fecha del informe de descargue e inconsistencias es 

por la planilla de envío y al no consignarse en ella tal circunstancia, se presenta la 

imposibilidad jurídica y material de  cumplir  con la obligación porque como se probará,  el  

demandante  sí tiene la  posibilidad de ingresar los sistemas informáticos de la DIAN y 

consultar la trazabilidad del documento de  transporte en el que figura la  fecha del informe 

de  descargue e inconsistencias. 

En los sistemas electrónicos de la entidad, el usuario del sistema cuenta con diversas 

formas de entrega de la información (diligenciamiento virtual de los documentos o entrega 

masiva a través del servicio en presentación de información por envío de archivos), así 
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como la consulta de asuntos, lo que mejora la calidad de la información, disminución de 

costos en la operación y la efectividad de la información recibida de los documentos de 

transporte, manifiesto e informe de descargue e inconsistencias. Se describe a continuación 

la trazabilidad en el manejo de la información:  

 

Si bien es cierto que en el Formato 1178 no se registra la fecha del informe de descargue 

e inconsistencias, el usuario sí puede consultar y verificar por el número del asunto el estado 

en que se encuentra una mercancía.  En el cuadro anterior se observa el tipo, número y 

fecha de los formularios que se van generando en las diferentes etapas del proceso de 

llegada de la mercancía al territorio aduanero nacional, así como su entrega al depósito o 

a la zona franca. Teniendo en cuenta que estas consultas se realizan con el número del 

documento de transporte es así  como se garantiza la posibilidad de hacer seguimiento a 

cada una de las fases del proceso, convirtiéndose en una de las principales características 

de esta herramienta.  

Adicionalmente, en el Manual Proceso Importación-Carga V 1.6 que se encuentra en la guía 

de servicios en línea en la página www.dian.gov.co, se detalla la terminología utilizada dentro 

del proceso, se identifican cada uno de los procedimientos propios del proceso de carga, 

así como los reportes y consultas que puede realizar cada usuario de acuerdo con su rol.  

En la página 107 del Manual Proceso Importación-Carga V 1.6, se relacionan los reportes 

que se pueden generar para cada procedimiento realizado a través de los servicios 

informáticos electrónicos, así como los usuarios que pueden consultar dicha información, 

de acuerdo a su rol, así: 

 

http://www.dian.gov.co/
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Como se puede apreciar en el cuadro anterior, los depósitos tienen la opción de consultar 

el informe de descargue e inconsistencias, y es a partir de su fecha de presentación que se 

cuentan cinco (5) días hábiles para que la mercancía sea entregada a depósito o al usuario 

operador de zona franca donde se encuentre ubicado el usuario al cual vino consignada o 

se haya endosado la carga. 

Por todo lo anterior, es claro que los depósitos y las zonas francas tienen la facultad de 

consultar dichos documentos en los sistemas electrónicos de tal manera que pueden 

verificar que no existan inconsistencias entre los datos consignados en la planilla de envío 

y la carga recibida, así como la extemporaneidad en la entrega de las mercancías frente a 

la fecha registrada en el informe de descargue e inconsistencias, resultando como 

obligación del depósito y de la zona franca, consignar dichos datos en la planilla de 

recepción y transmitirla a su vez, a la autoridad aduanera por medio de los sistemas 

informáticos.  

Si se observa la planilla de recepción se debe entender que la única forma en que la 

autoridad aduanera se puede percatar de la extemporaneidad en la entrega de la carga en 

el caso en discusión, es que la persona encargada de recibirla lo confirme al comparar y 

contar el tiempo transcurrido entre la fecha del informe de descargue e inconsistencias,  y 

el momento de la recepción de la carga advierta la extemporaneidad y la reporte a la DIAN 

a través de la casilla observaciones de la planilla de recepción.  

3. Violación al artículo 113, 476, 488 numeral 2.4 499 literal F) del Decreto 2685 

de 1999 y artículo 14 del Decreto 2101 de 2008 por error de aplicación.  

Considera la sociedad demandante que mi representada incurre en la vulneración a las 

normas mencionadas, ya que a su juicio hay un error de aplicación en las obligaciones 

del usuario operador, el tipo sancionatorio, así como el principio de legalidad que es lo 

que traducen los artículos señalados.  

Manifiesta que analizando la sanción contemplada en el numeral 2.4 del Artículo 488 del 

Decreto 2685 de 1999, y a la luz del principio de legalidad se observa que el verbo rector 

es “no informar”, es decir, en palabras de la parte demandante el espíritu de la sanción, 

se circunscribe en el deber de enterar a la DIAN de las inconsistencias detectadas entre 

la planilla de envío y la mercancía recibida, concluye entonces que el usuario operador 

no tiene herramientas para dar a conocer la extemporaneidad, pues no está en la planilla 
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de envío la fecha del descargue.  

Considera además que el proceso de llegada de mercancías tuvo una mutación y que el 

régimen sancionatorio no ha sido ajustado frente a la obligación objeto de controversia, 

que mi representada debió hacer un análisis de interpretación y aplicación de las normas 

correspondiente, ello para argumentar la supuesta vulneración al artículo 14 del Decreto 

2101 de 2008 por error de aplicación.  

3.1 Frente al anterior cargo de defensa presentamos el correspondiente 

argumento de defensa. 

Nos permitimos transcribir el numeral 2.4 del artículo 488 del Decreto 2685 de 1999, 

modificado por el artículo 3 del Decreto 383 de 2007, en la cual se tipifica la infracción 

aduanera objeto de controversia. Veamos:   

2. Graves: 

(…) 

2.4. No informar a la autoridad aduanera las inconsistencias encontradas entre los 

datos consignados en la planilla de envío y la mercancía recibida, o adulteraciones 

en dicho documento, o sobre el mal estado, o roturas detectados en los empaques, 

embalajes y precintos aduaneros o cuando la entrega se produzca fuera de los 

términos previstos en el artículo 113 del presente decreto” (Resaltado fuera del 

texto) 

La norma trascrita, señala la obligación por parte del usuario operador de informar a la 

autoridad aduanera cuando la entrega de las mercancías se produzca fuera de los términos 

previstos en el artículo 113 del Decreto 2685 de 1999. 

Si bien es cierto que, al tipificarse la infracción antes señalada, solo se establece como 

obligación la de informar a la autoridad aduanera, cuando la entrega de las mercancías   se 

produzca por fuera de los términos previstos en el Estatuto Aduanero, información que 

reporta el transportador en los sistemas informáticos de la DIAN, ello no es obstáculo para 

acudir a las demás normas aduaneras que complementan esta obligación. El inciso 2º del 

artículo 114 del Estatuto Aduanero establece como se debe reportar la obligación que hoy 

nos convoca, definiendo de forma clara la planilla de recepción para tal fin.  

Con lo anterior se materializa una interpretación armónica de las normas que regulan el 

proceso de llegada de mercancías y que la parte demandante desconoce y pretende que su 

despacho desconozca, análisis que se advierte de inmediato al estudiar la motivación de los 

actos administrativos demandados.     

No es suficiente para cumplir con la obligación tipificada en la norma, que el usuario 

operador diligencie la planilla de recepción consignando solo la fecha en que recibe la 

mercancía, además debe consignar el hecho ocurrido consistente en la extemporaneidad 

en la entrega de las mercancías a sus instalaciones. Ello conforme a lo previsto en el último 

inciso del artículo 76-1 de la Resolución No. 4240 de 2000 que reza:  

“o esta se produce por fuera de los términos previstos en el artículo 113 del 
Decreto 2685 de 1999, o cualquier otra circunstancia que deba ser comunicada a la 
autoridad aduanera, el depósito o el Usuario Operador de la Zona Franca, 
consignará estos datos en la planilla de recepción, la cual una vez transmitida 

a través de los servicios informáticos electrónicos hará las veces de Acta de 
Inconsistencias. (Negrillas fuera de texto) 

De acuerdo a lo anterior, señalar que mi representada no aplicó de forma correcta el tipo 

sancionatorio al exigir que la información fuera diligenciada en la planilla de recepción tal 

como lo señala la norma aplicable escapa completamente a la verdad.  

Frente a la violación al artículo 14 del Decreto 2101 de 2008 que modificó el artículo 98 del 

Decreto 2685, señala la obligación del transportador de informar las inconsistencias 

encontradas en el descargue de las mercancías así:  
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“El transportador respecto de la carga relacionada en el manifiesto de carga, 
deberá informar a la autoridad aduanera a través de los servicios informáticos 
electrónicos los datos relacionados con la carga efectivamente descargada. Si 
se detectan inconsistencias entre la carga manifestada y la efectivamente descargada 
que impliquen sobrantes o faltantes en el número de bultos, exceso o defecto en el 
peso si se trata de mercancía a granel, o documentos de transporte no relacionados 
en el manifiesto de carga; el transportador deberá registrarlas en este mismo informe.” 
(Negrillas fuera de texto) 

En este punto se equivoca la demandante al afirmar que mi representada aplicó de forma 
errada  la norma transcrita, ya que  esta  norma  señala  la  obligación  en  cabeza del  
transportador  de informar a la  autoridad  aduanera a través de  los  servicios electrónicos  
aduaneros el descargue de todas las  mercancías  relacionadas  en el manifiesto de carga, 
debiendo consignar en dicho informe  las inconsistencias  encontradas, teniendo en cuenta 
lo información relacionada en el manifiesto de carga y  la mercancía efectivamente 
descargada, como sobrantes o faltantes en el número de  bultos  o exceso o defecto en el 
peso, o documentos de  transporte no relacionados en el manifiesto de  carga. 

De la anterior explicación se debe precisar, que la discusión que nos ocupa se circunscribe 
a las obligaciones de los usuarios operadores de zona franca y no del transportador como 
se pretende plantear al despacho y por lo cual no vamos a extendernos en argumentos 
frente una situación que se escapa al rango de acción que nos convoca.  

Se puede concluir  que con el oficio radicado ante la autoridad aduanera no es posible 

considerar cumplida la obligación de que trata el artículo 409 del artículo 2685 de 1999 en 

armonía con las disposiciones anteriormente citadas, es decir, mi representada al sancionar 

a la demandante por la infracción prevista en el numeral 2.4 del artículo 488 del Decreto 

2685 de 1999, lo hizo en pleno uso de sus facultades legales y teniendo en cuenta las 

pruebas aportadas en el curso de una investigación administrativa. 

Fallo de segunda instancia Tribunal Administrativo de Bolívar. 

Con sentencia No. 052 de 28 de febrero de 2019 Sala No. 01 M.P. José Rafael Guerrero 

Leal del Tribunal Administrativo de Bolívar, en un caso idéntico en cuanto a los hechos y el 

marco normativo aplicable se pronunció de la siguiente manera: 

(…)  

“La planilla de recepción es el mecanismo por el cual el depósito o usuario de zona franca, 

según corresponda, relaciona la información relativa a la carga y a la planilla de envío que 

recibe del transportador, la cual es remitida a la DIAN a través del sistema informático 

aduanero. En este punto, es de anotar que con la modificación efectuada por el artículo 20 del 

Decreto 2101 de 2008, se eliminó el acta de inconsistencias por lo que todo debe ser reportado 

en la planilla de recepción. Asimismo, la norma señala seguidamente que “esta información 

deberá ser transmitida a la autoridad aduanera a través de los servicios informáticos de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales” 

Con todo lo anterior, se observa que las modificaciones efectuadas por el Decreto 2101 de 

2008, buscan que la información sea reportada de forma electrónica a través de los canales 

habilitados para ello, simplificándolos trámites a realizar y unificando los reportes de 

inconsistencias y extemporaneidad en la planilla de entrega. 

Así las cosas, no puede entenderse que, con las modificaciones establecidas por este 

decreto, se hayan eliminado las obligaciones de los operadores en el reporte de la 

extemporaneidad en la entrega de la mercancía, pues dichas preceptivas 

permanecieron vigentes, dado que se creó la posibilidad de efectuar reportes de manera 

electrónica a través de los canales establecidos, a través del cual se conoce claramente 

de la extemporaneidad de la entrega. (Negrillas fuera de texto). 

IV. CONCLUSIONES 

Teniendo en cuenta la tesis de defensa planteada en la contestación, se da respuesta al 

problema jurídico encontrando que los cargos de nulidad propuestos en la demanda, no tienen 

vocación de prosperar ya que las pretensiones van en contravía de la normatividad aplicable. Del 

material probatorio se concluye que no tiene la entidad suficiente para fundamentar una 

declaratoria de nulidad de los actos administrativos demandados.     
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VIII. DE LAS PRUEBAS APORTADAS Y SOLICITADAS CON LA DEMANDA. 

 

DOCUMENTALES.  

 

- Los actos administrativos acusados aquí aportados y los documentos relacionados 

con la controversia que reposan en original en el expediente administrativo. 

 

DOCUMENTALES SOLICITADAS. 

 

No se advierte en el escrito de la demanda que se soliciten pruebas que deban decretarse.  

 

CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 175 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

Conforme lo establece el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 en su parágrafo 1°, con la 

presente contestación, se aporta a su despacho copia del expediente administrativo No. CU 

2017 2018 01985 a nombre de ZONA FRANCA DE LA CANDELARIA S.A. que se envía 

por correo electrónico conforme lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

IX. PETICIONES. 

 

 Me sea reconocida Personería para actuar como apoderada especial de la Entidad 

demandada en los términos del poder aportado. 

 

 Se declare probada la excepción propuesta. Y en caso de no prosperar se nieguen por 

improcedentes todas las pretensiones de la demanda.  

 

X. NOTIFICACIONES. 

 

Mi poderdante recibirá notificaciones electrónicas en la página de la Entidad 

www.dian.gov.co, Portal web, Servicios a la Ciudadanía, Notificaciones Judiciales o al 

correo electrónico notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

 

La suscrita apoderada, recibirá notificaciones electrónicas en el correo electrónico 

elopeza@dian.gov.co  

 

 

XI. ANEXOS: 

 

 Poder para actuar y sus anexos. 

 Copia expediente administrativo CU 2017 2018 01985 en Ciento cuatro (104) folios en 3 

archivos en formato PDF.  

 

De la señora Juez, 

 

  
ELKA PAOLA LÓPEZ ARIAS 

C.C. 1.047.416.374 de Cartagena 

T.P. 212.192 del C. S.  De la J. 

 

 

 

 

http://www.dian.gov.co/
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
mailto:elopeza@dian.gov.co


     

 

 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena     
Manga, Avenida 3ª Nº 25-76 PBX 670 00 11 
Código postal 130001 
www.dian.gov.co 

PODER. 
 

Señor(a) Juez (a) 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE CARTAGENA.  

La ciudad 
 
 
 

REFERENCIA EXPEDIENTE 130013333002201900250 00 

 DEMANDANTE ZONA FRANCA LA CANDELARIA USUARIO 
OPERADOR 

 DEMANDADO DIAN   

 ACCION NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 NI 2220 

 
 
ALBA MONICA RAMIREZ OSORIO, con cédula de ciudadanía número 43.669.031, en calidad  de  

Directora  Seccional de Aduanas de Cartagena asignada mediante Resolución 007401 del 28/09/2017,  
otorgo   poder  especial  amplio   y  suficiente al abogado (a) ELKA LOPEZ ARIAS, identificado (a)   
como aparece   al pie de  su  firma, con   el  fin de que represente    los  intereses  de   la  Nación – 
Unidad   Administrativa  Especial-   Dirección  de Impuestos  y Aduanas  Nacionales   DIAN, en   

el proceso de la referencia.  
 
El (la) apoderado (a) queda facultado(a) para contestar demanda, solicitar y aportar pruebas, 
interponer y sustentar recursos y nulidades, asistir a audiencias del proceso oral, asistir a audiencias 
de conciliación. Conciliar, transigir, allanarse y hacer oferta de revocatoria de acuerdo con los 
parámetros del Comité Nacional de Conciliación, presentar acciones ordinarias y extraordinarias y 
demás consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en general para realizar las 
diligencias necesarias en defensa de   los intereses de la Nación. 
 
Anexos: Copia de la Resolución No 007401 del 28/09/2017, mediante la cual el Director General me 
asigna las funciones de Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A), y acta de posesión del 
apoderado, y de la Resolución 000204 del 23 de octubre de 2014, modificada y adicionada por la 
Resolución N° 074 del 09 de julio de 2015 mediante la cual   el Director General de la DIAN delega   
funciones   de representación judicial. 
 
 

Este correo se expide en el marco del Decreto 806 de 2020.  
 
Atentamente,  
 
 
 
ALBA MONICA RAMIREZ OSORIO 
C.C. No. 43.669.031 de Bello/Antioquia 

 
 
 
ACEPTO:  
 
 
 
ELKA LOPEZ ARIAS.  
CC: 1047.416.374 
TP: 212.192 del C.S de la J 

Correo electrónico: elopeza@dian.gov.co 

 
 
 

 











































Remisión poder ZONA FRANCA LA CANDELARIA S.A. RAD 2019-00250 
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